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Juicio: MONTERO DRAGO SONIA CARLA ELVA c/ FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES
SANTO TOMAS DE AQUINO (FASTA) s/ ESPECIALES (RESIDUAL).- Expte. n° 403/12 DAÑOS Y
PERJUICIOS POR ACCCIDENTE DE TRABAJO.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026

  A la presentación ingresada en fecha 14/05/26, por el letrado RAÚL CASIMIRO BUFFO, por derecho
propio:

  De la planilla de actualización de HONORARIOS presentada por el letrado RAUL CASIMIRO
BUFFO, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES

SANTO TOMAS DE AQUINO (FASTA), por el término de CINCO DÍAS. A tales efectos, se le hace
saber que la planilla referida se encuentra incorporada a estos autos para su toma de conocimiento
(conf. art. 187 del CPCC, supletorio).

  Tratándose de honorarios adeudados por la demandada a su letrado apoderado, y atento a lo
solicitado por el presentante y lo dispuesto por el art. 200 inc. tercer párrafo del CPC. y C. de
aplicación supletoria en éste fuero, NOTIFIQUESE a la demandada mediante carta documento a
cargo del peticionante que será confeccionada por el mismo. Se realizará con la inserción de un
código informático que permita su lectura, el que deberá generarse por Secretaría  403/12 GGJA
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